
 

RUC Nº  20512772952 

REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 
PARA SER PARTICIPANTE, POSTOR Y CONTRATISTA 

FOM PER SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

Domiciliado en: CALLE CHAQUILCHACA 197 /LIMA-LIMA-SAN MIGUEL (Según 
información declarada en la SUNAT) 

Se encuentra con inscripción vigente en los siguientes registros: 

PROVEEDOR DE BIENES
Vigencia : Desde  26/03/2016  hasta  26/03/2017 
Renovación Anticipada : SI Vigente desde: 21/03/2011 hasta 

21/03/2012 
Socios en común con (RUCs): : 20517389341 

PROVEEDOR DE SERVICIOS
Vigencia : Desde  26/03/2016  hasta  26/03/2017 
Renovación Anticipada : SI Vigente desde: 21/03/2011 hasta 

21/03/2012 
Socios en común con (RUCs): : 20517389341 

EJECUTOR DE OBRAS
Vigencia para ser participante, 
postor y contratista

: Desde  28/09/2016  hasta  28/09/2017 

Capacidad Máxima de Contratación : 500,000.00 (QUINIENTOS MIL Y 00/100)
Renovación Anticipada : NO 
Socios en común con (RUCs): : 20517389341 

CONSULTOR DE OBRAS
Vigencia para ser 
participante, 
postor y 
contratista

: Desde  20/09/2016  hasta  20/09/2017 

Especialidades DL 
1017

: 7 - CONSULTORÍA EN OBRAS MENORES

Especialidades 
Ley 30225 *

: 3 - Consultoría en obras de saneamiento y afines - Categoría A 
4 - Consultoría en obras electromecánicas, energéticas, 
telecomunicaciones y afines - Categoría A 
5 - Consultoría en obras de represas , irrigaciones y afines - Categoría A 
1 - Consultoría en obras urbanas edificaciones y afines - Categoría A 
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2 - Consultoría en obras viales, puertos y afines - Categoría A 
Renovación 
Anticipada

: NO 

Socios en común 
con (RUCs):

: 20517389341 

FECHA IMPRESIÓN: 25/11/2016 

 
Nota: 
Para mayor información la Entidad deberá verificar el estado actual de la vigencia de inscripción del proveedor 
en la página web del RNP: www.rnp.gob.pe - opción Verifique su Inscripción. 

* "Las categorías está clasificadas en forma ascendente, siendo la categoría D el de más alto nivel. 
En ese sentido, mientras más alta sea la categoría que obtiene el proveedor, ella le permite 
participar en su categoría y adicionalmente en las categorías de menor nivel." 
 

      Retornar Imprimir
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